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DISTRITO 1- Cíutat Vella

BARRIO 1.1 La Seu

PROTECCION ANTERIOR

PARCELA

\
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DIRECCIÓN Calle Trinitarios 4, plaza Conde del Real 4ac
DENOMINACIÓN -_

REFERENCIA CATASTRAL 6031302 Y)2763A

CARToGRAFIA PGoU C-28

SUELO Urbano
Nivel 2 - Protección Estructural

(R11277) - PEPRI Seu-Xere a. Ap IB/12/92. BOp 26/02/93

CONTEXTO Urbano - Centro histórico
IMPLANTACIÓN En esquina

SUPERFICIE 220,3 m2

EDIFICACIóN

ocuPActóN P. BAJA Total
P. PISO Total

TIPOLOGíA Viviencla Burguesa NA ALTURAS 4

Épocn rszo
VERTICAL Muros de carga de ladriilo macizo

HORIZONTAL Vigas y viguetas de madera

AUTORíA

SISTEMA

CONSTRUCTIVO

DESTINO Privado

USO IACTUAL Terciario oficinas
P,BAJA

PROPUESTO Residencialy/o
compat¡bles

ACTUAL Terciarooficinas

CUBIERTA lnclinada a dos aguas

FACHADA Revestimiento continuo pintado. rmpostas molduradas marcando forjados y
recercado de huecos plano.

OBSERVACIONES .-

uso
P.PISOS

PROPUESTO Residencial y/o
compatibles

Rehabilitación total rec¡ente

NORMATIVA URBANíSTICA

NIVET DE PROTECOóN PARCIAT

NORMATIVA PATRIM ONIAL
ENTORNO en el entorno de protección del BIC lglesia del Santísimo Crísto del

lncluido
Sa lvador

ÁnennRQugolóGrcA lncruidr¡errel Á¡earreprctccciónarqucoiógicadeciutatVella(AVA.1)



VALORES

@ ursrónrco

O curruR¡t

O pnsrufsrtco

O uRs¡Nlsïco

O Deflne la trama urbana

O ¡rt¡cula la trama urbana

o Estructura la trama urbana

O ¡neurrcró¡¡tco
O rachada

O cubi"rt.
O tpologfa
O sirt"ma constructivo

O ocupación de parcela

O Altura de forjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O Pattos

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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DESCRIPOÓN

Edificación en esquina de carácter residencial-burgués, sobre solar prácticamente cuadrangular. Con acceso por la c/Salvador con la altura de la planta

bala. Se trata de una edificación postacademlcista, compuesta a base de ejes de balcones sobre fachada llsa y con sepa ración de plantas por señalamiento

de las mismas mediante imPostas molduradas. Los balcones son de obra con baranda de fundición y presentan un recercado sencillo con arquitrabe

liBeramenteresaltâdoi -En-planta'baJa'sobre'zriaalo .de piedra¡.ventanas eR correspondeneia.con los ejes de.balconeg de dintel curvo. Zaguán con vestfbulo y

dos escaleras al fondo tras puerta de cristales (una de ellas sólo accede al principal). Suelo y zócalo de mármol, tallas, etc.

lnventar¡o ',Catálogo del Patrimonio Arqu¡tectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentfsimo Ayuntamiento de Valencia
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DESCRIPCIóN GRÁFICA
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Equipo Redactor

ALZADOS Ll4ao

PTANTAS

"j CONDE DE OLOC+U__- CLl TRIN¡AR|OS

Equ¡po Redactor



CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanlsticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

PARTICULAREScoNDtctoNEs
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INTERVENCIONES PERMITIDAS

@ corusenvlctótt

@ Mantenimiento

O Consolidación

@ nrsrnunectóH

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

@ eurnaeruros tMPRoPtos

se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones v¡stas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artfsticos, históricos o culturales' La

ìdentificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de ¡ntervenc¡ón

o REPOSIqóN DE ELEMENTOS oRIGINALES

O neronur DE ÞrsrRtBUqóN tNTERIoR

O ogvrouctones

O osn¡s oe PLANTA NUEVA

O p¡nceucróru

O ornos
- Fachada:
Conservación y restauración.

Cubiertas:
Conservación, restauración y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio

transciendã a fachada o aleros.

- sistêma estructural
Conservación, restâuración y rehabilitación general que suponen ¡ntervenc¡ones de consolidación, reparación, y refuerzo,

- Elementos comunes

Conservación, restauración y rehabilitación.

- Unidades funcionales
conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman

parte de la fachada.

- Cuando el alcance y caracterfsticas de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraria', de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

historia.

@ neHnaturectótrt

@ Modernización de las instalaciones

O Redistribución del espacio interior

O Reestructuración

Q Demolición Parcial
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